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Factura: 001-002-000008847 201521010 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20152101002000265 

    
NOT ARIA 2 
SEGUNDANDOOOOO1 
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NOTARIO OTORGANTE: NORA CULQUI GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE LA CONSTITUCION DE COPANIAS       
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

$interviniente,persona.apellidos 

UNIDAD EDUCATIVA LAGOA 
AGRIO AMAZONICOS CEILA 

INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 2191710153001 

  

  FEQHA DE OTORGAMIENTO: 25-06-2015 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: DIANA AMADA GAIBOR TAPIA 
  JN? IDENTIFICACIÓN DEL 
PEJICIONARIO:     2100155700   
  

  [OH SERVACIONES: 

        (A) NORA BEATRIZ 

— 1 NDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRI 

  

NOTARIA 
¿SEGUNDA 

Lo, ae rio - E 

S$ 

RAZON: A petición verbal de la señora DIANA AMADA GAIBOR TAPIA 

portador de la cédula número 2191710153, confiero esta TERCERA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA TRASPORTE 

ESCOLAR INSTITUCUIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A CELEBRADA 

ENTRE ROJAS MARIN COSME LEONARDO , GAIBOR TAPIA DIANA AMADA Y 

AVEROS BOLIVAR ALFREDO, : 

de junio del 2015 

015. 

    

    Dra. Nora Culqui 
SEGUNDA DEL CANTÓN 

NOTARIA EGO AGRÍO 

Escritura que se encuentra en el mes 

de todo lo cual doy fe.- Nueva Loja a 06-07-



     cd) 
Factura: 001-002-000008275 

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

Escritura N*: 20152101002P04211 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ROJAS MARÍN COSME 
LEONARDO 

POR SUS 
DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

Natural 

Natural GAIBOR TAPIA DIANA AMADA 

Natural |AVEROS BOLIVAR ALFREDO 
DERECHOS 

Provincia 

20152101002P04211 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES 

POR 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificacaión Calidad 

Nacionalidad 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad 

Calidad, 

ACCIONIS 
TA 

ACCIONIS 

CÉDULA 
ECUATORIA 

1711055655 NA 

ECUATORIA 
NA TA 

ECUATORIA ]ACCIONIS 
NA TA 

CÉDULA 2100155700 

CÉDULA 0201021946 

Cantón 

  

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 

Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO 

Y, 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2000.00   

9 

LO Agrio -E 

   Dra. Nora Culqui 
A lataria Sogunda del Cantón Lago Agrio. 

ON NUEVA LOYA AGR que la presente es fiel copia del 

original la misma que he tenido a la vista 

y con la cual he realizado minuciosa 

confrontación. 2015 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 220000003 

ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR 

INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. 

  

¿SEGUNDA 
ES) 

So 3 
CELEBRADA ENTRE: Lgno - E s/ 

ROJAS MARÍN COSME LEONARDO, GAIBOR TAPIA DIANA AMADA y AVEROS 

BOLIVAR ALFREDO 

CUANTIA: (USD.2.000,00) 

DI DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, Región Amazónica, República del Ecuador, a 

veinticinco de junio del año dos mil quince, ante mí, Doctora 

Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO.- Comparecen los señores: ROJAS 

identificado con Cedula de Ciudadanía 

      
propios derechos, de nacionalidad cuates 

  

        
¿SISUNDAS 

arroquid Nueva 

] | ogro ES 
Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, s propios 

de estado civil: casado, con domicilio en 

derechos; GAIBOR TAPIA DIANA AMADA, identificada con Cedula de 

Ciudadanía 2100155700 por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de efsradivoráavGtulgudltera, con 

Notaña Segunda del Cantón Lago Agrio, 

la presenio es fiel copia del Lo 
: , 

O EA e PREIS mora so NO desibaso Agrio, 
y con la cual he realizado minuciosa 

controntación. 06 JUL. 2015 
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,A1., provincia de Sucumbíos; y, por otra parte AVEROS BOLIVAR 
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ALFREDO, identificado con Cedula de Ciudadanía 020102194-6 por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil: Soltero, con domicilio en la Parroquia 

Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos; hábiles y 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

dicen: que convienen en elevar a escritura pública el contenido 

de la minuta de ESCRITURA DE CONSTITUCION COMPAÑÍA TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. que me 

entregan cuyo tenor literalmente trascrito es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato social 

y el estatuto de una compañía anónima denominada COMPAÑÍA 

TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. 

que se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES FUNDADORES: Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública, dejando expresa 

constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea la 

Sociedad Anónima denominada: COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR 

INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS  ROMJMAREMG S.A., Cuyo contrato. 

social y estatutos se encuentran contenidos en cláusulas 

posteriores, las siguientes personas: ROJAS MARÍN COSME LEONARDO 

identificado con Cedula de Ciudadanía 1711055655, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil: casado, con domicilio en la Parroquia Nueva 

Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos; GAIBOR TAPIA 

DIANA AMADA, ¡identificada con Cedula de Ciudadanía 2100155700 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
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establecidos en la Ley y en este Estatuto, así mismo la Compañía 

podrá disolverse anticipadamente en cualquier momento, si así lo 

resuelve el Gerente o dueño de la misma en la forma prevista en 

    

   

  

   

las leyes y este contrato. ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- 

   

  

   

se liz YE compañía tiene como objeto principal: Uno.- La compañí , 
E 

NOTARIA 
dedicará exclusivamente a la prestación del Servicio 
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   Transporte Terrestre, en la modalidad Escolar — Institucional, 

nivel intracantonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre y Seguridad  Víal, sus 

reglamentos y las Disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionados con “su objeto 

social. Dos.- Los Contratos de operación que reciba la compañía 

para la prestación de servicios de Transporte Escolar 

Institucional, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. Tres.- La 

reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicios o aumento de servicios o más age es de tránsito y 

  

   
    

    

transporte terrestre lo efectuará ' 3 $ Aávio informe 

de AERÉRSItO (O) fPuarto.- La 

£ NOTARIA X 
A SEGUNDA «y transporte 

> <, 
So 0 

QAgiaBbA4rte Terrestre, 

favorable de los competentes organis 

compañía en todo lo relacionado 

terrestre se someterá a la Ley Orgánica 

tránsito y Seguridad Vial - LOTTISV, sus Reglamentos, y a las 

regulaciones que sobre la materia los organismos competentes de 

., Don as TS: , 

transporte terrestre y erangi do Enfrena ElEéll- sí por efecto de 
dtaría Sógunda da Cantón Lago Ágrio 

o da fé que la presente es fiel copla 3e' , 
la prestación del servicio debelitánimampelhá enmormas de seguridad de 

y con la cual he realizado minuciosa 
confrontación, 06 JUL, 2015 

  

ASEGUNDA 
Z 5
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil: 

soltera, con domicilio en la Parroquia Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de  Sucumbíos.;  AVEROS BOLIVAR ALFREDO, 

identificado con Cedula de Ciudadanía 020102194-6 por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil: Soltero, con domicilio en la Parroquia Nueva 

Loja, Cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos.; todos capaces 

de contratar, obligarse y representar. CLAUSULA SEGUNDA. -=- 

CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR 

INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. TITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN.- La Sociedad Anónima tendrá por 

denominación: 'COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO 

ROJAS ROMJMAREMG S.A. en todas las operaciones girará con éste 

nombre y se regirá al amparo de la Leyes del Ecuador, el 

contrato social, las normas que contemplan el estatuto social 

aprobado por los contratantes, y demás disposiciones legales 

pertinente relacionadas con las actividades que realizare la 

compañía. ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

nacionalidad de la Compañía es Ecuatoriana, y tendrá su 

domicilio principal en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, de la república del ECUADOR 

ARTICULO TRES.- PLAZO.- La compañía tendrá un plazo de duración 

de cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta 

escritura pública en el correspondiente Registro Mercantil del 

cantón Lago Agrio. Sin embargo este plazo podrá reducirse oO 

ampliarse convocada para el efecto por resolución del Gerente o 

dueños de la misma cumpliendo el procedimiento y requisitos 

e
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1 higiene, medio ambiente u otros establecimien 

E 
DESHE 
E 

ESO ae 
q 6 le 

2 organismos, deberá en forma previa cumplirlas. 

3 CAPITAL, TITULO DE ACCIONES, INDIVISIBILID 

4 PÉRDIDAS DE TÍTULOS, REPRESENTACIÓN DE ACCION 

  

5 OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS, REMISIÓN 

    

     

   

  

    

    

     
   

     

      

    

   

   
     

    

  

6 AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y DERECHO PREFERENTE.- ARTICULO 

7 CINQCO.- CAPITAL.- El capital suscrito es de (2000) DOS MIL 

8 S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, y el capital 

9 y pagado de la compañía es de DOS MIL DÓLARES 

AMERICANOS dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de cada acción de ($1,00) UN DÓLAR americano. 

ARTICULO SEIS.- TITULO DE ACCIONES.- las acciones podrán estar 

representadas por títulos de una o más acciones numeradas 

sucesivamente Correspondientes a las acciones representativas 

del capital suscrito, deberán ser redactadas con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y firmadas por el Presidente, y 

el Gerente General de la Sociedad Anónima. La compañía podrá 

emitir títulos que representen una Oo varias acciones. ARTICULO 

SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS.- En caso de extravío o 

destrucción de un certificado provisional o de un título de   
acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente 

General de la compañía, el cual anulará el título o certificado, 

revia la publicación por tres día consecutivos en uno de los 

riódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

25 compañía, de la provincia o del país si fuere el caso. Una vez 

26 trahkscurrido veinte días contados a partir de la fecha de la 

27 última publicación, se procederá la anulación del certificado 

28 provislidnal o título y se emitirán los nuevos, previo a las
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formalidades de ley. la anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. Si hecha las 

expresadas publicaciones se presentaren opositores, el nuevo 

título de la acción o el certificado provisional lo extenderá la 

compañía solo con orden judicial. Todos los gastos que se 

ocasionaren con motivo de lo dispuesto en este artículo serán de 

cuenta del accionista interesado. ARTICULO OCHO.- 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCIÓN.- Toda acción es indivisible. La 

compañía considerará propietario de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de acciones y accionistas. En 

consecuencia cuando haya varios propietarios de una misma 

acción, nombrarán un apoderado o en su falta un administrador 

común; y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será 

hecho por el juez a petición de cualquiera de ellos. los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la Compañía 

de cuantas obligaciones deriven de la condición de accionistas. 

En Caso de división por efectos de disolución de sociedad 

conyugal o de hecho, la compañía no reconocerá para los efectos 

del ejercicio de los derechos de accionistas, sino a una sola 

persona como accionista. Cuando haya sido propietario de una 

misma acción, éstos nombrarán un apoderado, en su falta a un 

administrador común, y si no se pusieren de acuerdo deberá ser 

hecho por un Juez a petición de cualquiera de elios. En caso de 

renuncia el accionista deberá vender el total de sus acciones, a 

una nueva o nuevo socio, Oo donar a la compañía el mismo que será 

calificado inicialmente por su Gerente o dueño de la misma, y 

cumplir previamente con los requisitos establecidos en la Ley y 

estos Estatuto, así mismo como con todos los trámites necesarios
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para éste efecto, más la generación de gastos reci0900006 

beneficios ya obtenidos por los socios fundadores. En caso de 

fallecimiento de uno de los accionistas, sus acciones pasarán 

fuere necesario, o podrán vender el total de sus acciones a 

nueva "O nuevo accionista que cumpla con los requisitos 

establecidos en la Ley, y estos Estatuto, así mismo como con los 

trámites necesarios para éste efecto, más la generación de 

gastos hechos y beneficios ya obtenidos por los socios 

fundadores; Los copropietarios herederos responderán 

solidariamente frente a la compañía de cuantas obligaciones se 

deriven de la condición de accionista. ARTICULO NUEVE.- 

REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTA.- La compañía considerará como 

dueño de los certificados provisionales y las acciones a quienes 

aparezcan ¡inscritos como tal en el libro de Acciones y 

Accionistas. Los Accionistas tienen derecho a negociar sus 

acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

provisionales y las acciones se transferirán en caso de venta 

    

  

por el accionista, por los herederos E ) lución de 

sociedad conyugal o de hecho, será a lo 

establecido en la ley de Compañía en c s leyes 

que en la materia estén vigentes. Todo hacerse 

representar en las Juntas Generales, med a - poder 

dirigida al Presidente de la compañía o por medio de poder 

notarial, debidamente  comferiWlawa (Cahytiexcepción de los 
Notaría Segunda del Canton do Agrio. 

os 
4 | o 

administradores, comisardo/á pue ippresete gs de | de la compañía, 

original la misma qua e TtEnia 299 vista 

n la cual alizado m 

cualquier persona puede pa US los accionistas. 
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ARTÍCULO DIEZ.- UNO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL, LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El Capital autorizado, suscrito y 

pagado, podrá aumentarse por resolución del Gerente o dueño de 

la misma conforme lo previstos en la ley y los Estatutos. DOS.- 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado del Gerente 

General, la compañía llevará el libro acciones y accionistas en 

la que se inscribirán los certificados provisionales y los 

títulos de acciones, y se anotarán las sucesivas transferencias 

de un dominio de los certificados provisionales o títulos de 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. ARTICULO . ONCE.-— DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS.- Todo accionista tiene derecho a asistir con voz y 

voto en las sesiones de la Junta General, en el caso de 

herederos o disolución de sociedad conyugal o de hechos, será el 

apoderado o administrador común el que tiene el derecho de voz y 

voto, salvo las limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a 

votar en la Junta General se ejercerá en proporción igual a un 

voto por el valor total de las acciones pagadas. los accionistas 

Í 
no podrán hacerse representar en las sesiones de la Junta 

General por personas ajenas a la compañía, excepto de 

copropietarios menores de edad para lo que será el tutor el que 

lo represente, o por otro accionista mediante Carta de 

autorización  notariada, pero no podrán ser representante 

voluntario de aquellos, de los administradores, ni los 

comisarios de la compañía, no podrán ser elegidos para el 

Directorio los representantes (tutor) autorizados legalmente por 

el accionista. A más de los derechos conferidos por la ley y los



0000007 
antes indicados, los accionistas tendrán los siguientes 

derechos: a) Elegir y ser elegidos para desempeñar las 

SORA 6 
A 
El e DO ¿E E 

. : : . coa :  NOTARÍA 
con los negocios sociales y siempre que no impliquen injeren JABEGUNDA 

5 e 
' : . : z a 

en la administración; Cc) Intervenir a través de las Juntal4giy- El 
a 

     diferentes dignidades dentro de la compañía; b) Solicitar a 

administradores los informes que necesiten y que tengan rel 
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Generales en las decisiones y deliberaciones de la compañía, 

personalmente O por medio de representante o mandatario, 

constituido en forma que se determina en el contrato social; d) 

Percibir los beneficios que les correspondan a prorrata de las 

acciones pagas; y, €e) Las demás que se establecieren en este 

contrato y las que constan de manera especial en el artículo 207 

de la Ley de Compañías. Así mismo, a más de las obligaciones 

establecidas por la Ley, los accionistas tendrán las siguientes 

obligaciones: a) Prestar su colaboración en las funciones para 

las que fueren nombrados o elegidos y cumplir con las comisiones 

que se le encomendare, siempre que el accionista diere su 

consentimiento para ello; b) Abstenerse de la realización de 

todo acto que implique injerencia en la administración o afecte 

los intereses de la compañía; <) : compañía las 

   

  

   

acciones suscritas dentro del plazo 

en su efecto, de acuerdo con lo 

pudiendo la compañía, en caso 

d) Rendir las garantías que se solicitaren para el desempeño de 

las funciones de Presidente y de Gerente General, estipuladas en 

éste Estatuto, o, si así lo hubiere resuelto la Junta General; 
Dra Nora Cultivia 

2 Notaría So A ano en 
y, e) Las demás que se estara een cantón Law dB. contrato y de 

dá té que Ta presente es hal coo: 7 
cncinal la misma que he tenido a la y 3" - 
y con la cuai he realizado minuciosa 
confrontación. 

15 9 
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manera especial las que constan en el artículo 201 de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DOCE .- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL 

ACCIONISTA, REMISIÓN Y REFERENCIAS LEGALES, DERECHO PREFERENTE. - 

UNO.- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA.- Cada accionista 

responde únicamente por el monto de sus acciones. Dos.- REMISIÓN 

Y REFERENCIAS LEGALES.- Lo relativo a la transmisión de dominio 

de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía 

y ante terceros; la entrega de las acciones en sustitución de 

las pérdidas o deterioradas requisitos para la emisión de 

acciones; Contenido de los títulos; derechos que la acción 

confiere a su titular; votación y mayoría en las resoluciones de 

la Junta General de accionistas; aumento de capital; liquidación 

anticipada de la compañía; emisión de obligaciones y reforma del 

estatuto, en lo no previsto en este contrato, se regirá por las 

disposiciones de la Ley pertinente. TRES.- DERECHO PREFERENTE. - 

Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de Capital que se acordaren en legal forma, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de 

Compañías. Transcurrido ente plazo, las nuevas acciones podrán 
' 

ser ofrecidas a tercera personas. TITULO  TERCERO.-ARTICULO 

TRECE.- DE SU GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, DE LA REPRESENTACION 

LEGAL, Y FISCALIZACIÓN.- DE LA JUNTA GENERAL, EJERCICIO 

ECONÓMICO, ADMINISTRACIÓN, DE LA COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO.- 

UNO.- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 

gobernada por: La Junta General de Accionistas, administrada 

por los siguientes órganos y funcionarios: El Directorio, el 

Gerente General de la Compañía, el Presidente de la Compañía, 

con las facultades y deberes que constan en este estatuto. DOS.- 

10



DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, Y DE LA FISCALIZACIÓN.- A).- La 

Junta General de Accionistas legalmente constituida, 

  

SEGUNDA 
A o : < 

ella, salvo el derecho de oposición concedido en la AE Eñr 

Compañías. B).- El Ejercicio Económico de la Compañía 

comprenderá el año calendario, es decir, desde el primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año. C).- La 

10 
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Administración de la Compañía está a cargo del Presidente y del 

Gerente General con las facultades y deberes que constan en éste 

Estatuto y demás leyes vigentes en el país. D).- Es 

representante legal de la Compañía el Gerente General, 

extendiéndose tal representación tanto judicial como 

extrajudicialmente, y a todos los asuntos relacionados con el 

giro y tráfico de la misma, con excepción de la enajenación o 

hipoteca de los bienes inmuebles y muebles de propiedad de la 

sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la 

Junta General de Accionistas, representada por lo menos con el 

ochenta y cinco por ciento del capital social de la compañía. En 

Í 
caso de renuncia del cargo, fallecimiento, enfermedad 

profesional o imposibilidad definitiva del Ger Le General para     

  

   

      

actuar, será subrogado por el Presid ndrá las 

O 
mismas facultades y obligaciones que = Ge 

seno zas) A 2 ionistas 

al, tal 

subrogación durará hasta que la Junt 
SEGÚN As 

proceda a designar Gerente General o hasbésgque éste Yeasuma sus 
ágno - 2 

funciones, según sea el caso. E).- La fiscalización de la 

Compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien 

Dra. Nora Cri 
tendrá derecho limitado de Nami esti he Arda pcia sobre todas 

da fé que la presente es fiel copia q. 
original la misma que ha tenido a la vista 
y con la cual he realizado minuciosa 
confrontación, 0 6 _2015 11 
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las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

siempre en interés de la compañía. TRES.- DE LA COMPOSICIÓN DEL 

DIRECTORIO.- Este Órgano de administración estará integrado 

por el Presidente, un Vicepresidente, el Gerente General, Tres 

Vocales Principales, Tres Vocales Suplentes, quienes se 

principalizarán en el caso de ausencia provisional o definitiva 

de los principales.- Será miembro principal del directorio 

el Gerente General de la compañía. Los demás miembros 

serán designados por la Junta General para un períodos 

de cinco años. Los miembros del directorio podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados.-TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA, 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALES DE ACCIONISTAS, DE LAS 

CONVOCATORIAS Y RESOLUCIONES, DEL QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y DE 

DECISIÓN DEL DIRECTORIO, FACULTADES DEL DIRECTORIO DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS.- 

Las Juntas General de Accionistas son Ordinarias, 

Extraordinarias, y Universales. Se reunirán en el domicilio de 

la Compañía, salvo el caso de sesiones universales, en caso 

contrario. serán nulas, excepto cuando lo ha resuelto con por lo 

menos el 51% los accionistas realizar una Junta General de 

Accionistas extraordinaria en cualquier lugar del cantón o la 

provincia. ARTICULO QUINCE.- DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS.- la Junta General de accionistas ordinaria se 

reunirá por lo menos cada tres meses, en el último viernes del 

mes en la que se tratarán los puntos del orden del día 

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DIECISÉIS.- DE LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

12
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Extraordinaria se necesaria 

tratar máximo hasta dos puntos en el orden del día puntua 

l ko SEGUNDA 
obligatoriamente dentro de los tres REGOS ¿ 

Agro ES 
a 

en la convocatoria; y 

posteriores a la final 

la compañía en la que 

especificados en los numerales: 

Artículo veintitrés de 

JUNTA GENERAL  UNIVERS 

previsto en el Art. 

los dispuesto en 

reunirá 

Artículos 

cuantas veces sea 

  

N 
Ml 

ización del ejercicio económico anual de 

se tratarán exclusivamente los asuntos 

segundo, tercero y cuarto del 

este Estatuto. ARTICULO DIESIETE.- DE LA 

AL DE  ACCIONISTAS.- De acuerdo a lo 

238 de la Ley de Compañías y no obstante lo 

anteriores las Juntas Generales 

Universales de Accionistas serán convocadas extraordinariamente 

y exclusivamente por el Presidente de la Compañía, y son 

aquellas que podrá realizárselas por una sola vez en el año en 

cualquier parte del Territorio ecuatoriano y serán consideradas 

válidas y legalmente 

cualquier lugar para tratar cualquier asunto, 

presente la mitad más u 

compañía. En las Juntas 

total de los asistentes 

Resoluciones tomadas, 

sancionado. En una se 

lugar, fecha, día y h 

Accionistas de la Con 

tratarse o resolverse 

unanimidad, 

embargo cualquiera de 

discusión o deliberacid 

de los uno puntos un
 

o por lo menos con el 515% 

    

constituida en cualquier tiempo y en 

siempre que esté 

no del capital pagado o accionistas de la 

Generales Universales de Accionistas, el 

accionistas deberán suscribir el acta de 

sesión por 

  

deberá ser aprob Lo ario   
  

de los asistentes. Sin 

los asistentes puede oponerse a la 

Dra. Nora Culirai 
Án NA sola vez en 

da fé que la presente es fiel cogía 2: 
originalla mi ale teni la via ¡ obre e edad ise considere lo y ENE A réalitado minuciosa 
confrontación, 

vo JUL, 2015 

ar mSqaiian serena 13 
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suficientemente informado. ARTICULO DIECIOCHO.-DE LAS 
  

CONVOCATORIA, LAS RESOLUCIONES, Y CONCURRENCIAS.- UNO.- LAS 

CONVOCATORIAS.- Podrán convocar a las Juntas de accionistas las 

siguientes personas: 1.- El Gerente General por disposición del 

Presidente de la Compañía queda facultado a convocar a la Junta 

General de Accionistas sean Ordinarias o extraordinarias. 2.- El 

o los Comisarios podrán convocar solo en los casos previstos en 

la Ley de Compañías. 3." El Presidente de la Compañía 

extraordinariamente para tratar asuntos y obligaciones del o los 

Comisarios, y del Gerente General, los mismos que serán especial 

e individualmente convocados ante la Junta General de 

Accionistas; y así mismo será el Presidente quien convoque a la 

Junta General Universal de Accionistas. Las Juntas Ordinarias o 

Extraordinaria serán convocadas de la siguiente manera: a) Por 

uno de los medios de comunicación del domicilio de la compañía; 

b) y, por medio de oficio de convocatoria, sea para los 

Accionistas, Comisario o (as) y la o el Gerente General los 

mismos, deberá estampar la firma en el registro de recibidos. 

Las Juntas Ordinarias deberán ser convocadas con ocho días de 

anticipación a la fecha prevista para la Junta Ordinaria. Las 

Juntas Generales Extraordinaria deberán “ser convocadas con 

setenta y dos horas de antelación a la fecha señalada. En las 

convocatorias deberá constar o señalar: el Lugar, fecha, día, 

hora de la reunión señalando si es ordinaria o extraordinaria, y 

el objeto o puntos del orden del día a tratar. DOS.- LAS 

RESOLUCIONES.-Toda resolución sobre asuntos no especificados en 

la convocatoria será considerada de nulidad absoluta, sin 

derechos a recurso alguno. las Resoluciones de las Juntas 
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ordinarias 

presentes y ausentes. 

Extraordinarias son de 

la Junta General de accionistas, 

este contrato social obligan a todos los accionistas, 

o ausentes, estuvieren 

derecho de oposición en 

accionista tiene 

accionista tiene 

o extraordinarias 

Las Resoluciones de la Juntas Gene 

de acuerdo o no con las mismas, 

derecho a 

derecho 

son obligatorias para todos 

ejecución inmediata. Las Resoluciones 

  

tomadas conforme a la Ley 

presentes 

salvo el 

los términos que determina la Ley. Todo 

votar según sus acciones. Cada 

a un voto por el número total de 

acciones conforme consta del libro de acciones y accionistas de 

la Compañía. TRES.- CONCURRENCIAS.-1.-En las reuniones de Juntas 

Generales ordinarias o extraordinarias los Accionistas 

asistentes obligatoriamente deberán Tirmar el registro de 

asistencia quince minutos antes de la Clausura de la reunión de 

la Junta General de 

concurrir a las 

personalmente o por medio de un representante. 

Accionista. 2.- 

reuniones 

Los accionistas podrán 

de la Junta General sea ya 

La representación 

convencional se conferirá por escrito y con carácter especial 

para cada Junta, a no 

general Oo especial, 

representante convencionales los administrador 

y los Comisarios, a 

DIECINUEVE.- DEL QUORUM 

General Ordinaria no 

deliberar en primera 

menos el 51% 

minutos después de la 

el con número   de los accionistas, 

ona iginalla misima.que ho ten 
de accionistas UP reuuagoe ter 

co 

ser que el representante ostente poder 
, 

legalmente conferido. 

  

   

no ser que sea 

REGLAMENTARIO.- La se 

podrá considerarse 

convocatoria si no está presente por lo 

se esperará cuarenta y cinco 

Dra, Nora Culgui 
hora señalotadaSoyunecielcentaniEalarná la reunión 

da fe que la presente es fiel copia de! 

NS tábra 
cual he tealizado minuciosa 

confrontación. (] 6 JuL, 2018 

segunda 
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convocatoria. En ésta reunión se tratarán, deliberar y resolver 

sobre asuntos referentes a la compañía con el cincuenta y un 

porciento de accionistas presentes. En la reinstalación no podrá 

modificarse el objeto u orden del día de la convocatoria. En la 

sesiones extraordinarias de la Junta General de accionistas, en 

caso de no haber el quórum reglamentario del 51%, se reinstalará 

media hora más tarde de la hora convocada con el número de 

socios accionistas presentes, en caso de ausencia del 50% mas 1 

de los socios accionistas, estos serán “sancionados de 

conformidad a lo prescrito en el Reglamento que se emitirá y 

aprobará en un plazo de dos meses posteriores a la Aprobación 

definitiva. y respectivo registro del Estatuto en el Registro 

Mercantil del cantón Lago Agrio. ARTICULO VEINTE.- DIRECCIÓN Y 

ACTAS, LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- UNO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- 

Las Juntas Generales serán dirigida por el Presidente de la 

Compañía Oo por quien lo estuviere reemplazando, o si así se 

acordase, por un accionista elegido para el efecto por la misma 

Junta. Actuará como Secretario de la Junta el Gerente General, 

el Gerente o la persona designada para el efecto por la misma 

Junta General. El acta de las deliberaciones y acuerdos de la 

Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta que actuó para la misma. Si la Junta 

fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

asistentes. DOS.- LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las actas se 

llevarán escritas con lapicero de tinta azul, a mano en hojas 

debidamente foliadas y autenticadas hoja a hoja con la rúbrica 

del Gerente General y en la hoja final por el Presidente y el 

Secretario, las actas serán asentadas en un libro destinado para 
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| 

el efecto, a más de existir el libro de actas, deberán IrADa rap” 
   

    

las reuniones ordinaria 

  

s, extraordinarias o universales, Cc 

    

¿ C 

material digital será larchivo, signado, enumerado y lfech SO SEGUNDA 

O 

debidamente. TITULO QUINTO.-— DEL PRESIDENTE, ATRIBUCIONES ogg ES 

DEBERES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, DE 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL, DE LOS COMISARIOS, ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LOS COMISARIOS, CONVOCATORIA A COMISARIOS Y PRORROGA 

  

      

      

     

  

    

        

   

  

   

    

DE FUNCIONES. ARTICULO VEINTIUNO.-UNO.- DEL PRESIDENTE O 

A — 

PRESIDENTA.- La Compañía tendrá un Presidente (A), que será 

A = o <. o 
elegido por, la Junta General de Accionistas, para un periodo de 

cinco años y podrá ser reelegido por otro periodo estatutario; y 

deberá ser cualquier accionista. El presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. DOS.- A).- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente: a) Administrar la compañía; b) Presidir las sesiones 

de las Juntas Generales de Accionistas; c) Suscribir 

conjuntamente con el Gérente General los titulos de acciones 

emitidos y las actas e las sesiones de Junta General; d) 

Convocar, conjunto o separadamente, con el Gerente General a 

sesiones de Junta Genedal; e) Intervenir conjuntamente con el 

para la actuación individual de é 

subsidiaria, la representación legal 

  

ausencia O incapacidad temporal Gerente 

General, hasta que la Junta General designe uno nuevo; y g) en 

general, los que confiere la Vray NGrtech3baiputo - En Caso de 
Notaría Segunde del Cantón Lago Agrio 

ausencia, falta o imped ment, dee BLESTOSAÉR sorbo reemplazará la 
originálla m áma que he tenido a la visto 
y con la cual he realizado minuciosa 
confrontación, 

o 06 jul, 2018 17 
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persona que para tal efecto designe la Junta General de 

Accionistas. B).- OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO 

DENTRO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las sesiones de la 

Junta General de Accionistas serán dirigidas por la o el 

Presidente de la Compañia, a falta de éste será el 

Vicepresidente elegido para el efecto quien asuma la presidencia 

en Caso de ausencia temporal. En caso de ausencia definitiva o 

caso fortuito será la Junta General de Accionistas la que elija 

a una nueva, o nuevo Presidente. El Secretario de la Junta 

General de Accionistas será el Gerente General, y a falta de 

éste será el Presidente o quien dirija en ese momento la sesión 

quien propondrá a la Junta de Accionistas concurrentes designe a 

una, CO un secretario ad hoc, quienes deberán aprobar el 

nombramiento del mismo, pudiendo ser designado uno de los 

accionistas presentes, o algún funcionario de la Compañía. Si 

actuare de Secretario Ad hoc alguno de los accionistas, éste 

conservará todos sus derechos ¡inherentes a su calidad de' 

. . 7 £ z 

accionista. TRES.- DEL GERENTE GENÉRAL.- La Compañía tendrá un 
Ss > 

Gefente General que podrá o no ser accionistas de ella, »sserá 
A — t / 

designado por la Junta General y durará en el cargo cinco años, 

pero no podrá ser indefinidamente reelegido, y si no fuere 

reelegido en sus funciones se prorrogara hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO VEINTIDOS.- FORMALIDADES ANTES DE SER 
  

DECLARADA INSTALADA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La persona 

que actuare de secretario (a) de la sesión de la Junta General 

de Accionistas, tomará la lista de asistentes a la sesión con lo 

constatará el quórum de ley. Así mismo deberá firmar junto con 

el Presidente (a) el Registro de asistencia de los accionistas. 
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ARTICULO VEINTITRES.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL PE GC 

x E 
ACCIONISTAS.- Corresponde a éste órgano supremo de la compa : Ej L 

NOTARIA 

. , . A SEGUNDA 
1.- Cumplir y hacer [cumplir las normas del presente Estatutaa S/ 

Loria EX 4 

2.- Nombrar y removex por causas legales al Presidente (a) y al 

Gerente (a) de la Compañía; 3.- Nombrar a un Comisario Principal 

y a un Suplente; 4.- Conocer anualmente las cuentas, balances, 

informes que deberá| ser presentados por el Presidente, el 

Gerente, y el Comisario, Cada uno desde sus obligaciones 

respectivas; 5.- Cumplir y hacer las resoluciones emanadas por 

la Junta General de Accionistas en las reuniones o sesiones 

ordinarias y extraordinarias; 6.- Aprobar el informe, balance 

económico y cuentas previamente entregadas, escuchado el Informe 

del Comisario (a);7.-| Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales ¡de conformidad a las normas de éste 

Estatuto; 8.- Resolver acerca de la emisión de más títulos de 

acciones; 9.- Resolver sobre temas de mayores beneficios y 

distribución de beneficios sociales; 10.- Resolver sobre la 

amortización de acciones; 11.-Resolver sobre el ingreso de 

nuevos accionistas a la compañía; 12.- Resolver sobre cualquier 

? 

reforma del Estatuto y Reglamentos de la Compañía; 13.- Resolver    
        

sobre cualquier forma de transformación, 

liquidación de la Compañía, fijar el 

liquidación, fijar la retribución de lo 

las cuentas de la liquidación; 14.- Aut OS nación, 

! O Ag y 

hipoteca, o embargo de los bienes muebles    les de la 

Compañía; 15.- En General, resolver todo aquello que es de sus 

Pra. Nora Culani 
competencias y obligaciones dANoRRUSIAR dA Cdrton L AYrioLO establecido 

da fé que la presente es fiel copia de: 

en éste Estatuto, especialmerPeeiacnr ras aNeiesS vitelativos a los 
con ¿a cual he realizado minuciosa 

06 jul, 2015 
AN 19 

confrontación.      
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negocios sociales, tomando decisiones que Juzgare conveniente y 

defensa de los intereses de la Compañía. ARTICULO VEINTICUATRO.- 
  

DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES.- En las sesiones de la Junta 

General de Accionistas se conocerán y resolverán todos los 

asuntos enunciados en la convocatoria. Toda resolución de la 

Junta General será tomada en una sola votación por socio 

accionista. Salvo las excepciones previstas en la ley de 

Compañía las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado o accionistas presentes. Los 

votos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTICULO VEINTICINCO.- DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA 
  

JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS.- El Acta deberá contar con las 

deliberaciones y resoluciones de la Junta General, y serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario que actuó en dicha 

sesión o reunión. De Cada sesión de la Junta General se formará 

un expediente con la copia certificada del Acta, a más de los 

documentos como: Convocatoria, registro de recibido de la 

convocatoria, registro de asistencia a la sesión, y los demás 

documentos que se hubieran conocido o tratado por la Junta 

General en la sesión. ARTICULO VEINTISEIS.- DE DIRECTORIO DE LA 
  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE LAS CONVOCATORIAS A REUNIÓN DE 

DIRECTORIO, DE LA PRESÍDENCIA Y SECRETARIA DEL DIRECTORIO; DEL 

QUÓRUM DEL DIRES TORIO? :UNO.- DE DIRECTORIO DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- El Directorio, se encargará de todos los 

asuntos que hacen relación con la actividad de la compañía. Las 

Juntas del Directorio serán Ordinarias y Extraordinarias. Las 

reuniones Ordinarias serán una vez al mes y las Extraordinarias 

cuando fueran convocadas por el Gerente General o el Presidente 

20
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del Directorio para tratar los asuntos puntualizados en JZORA 6. 

convocatoria. DOS.- DE LAS CONVOCATORIAS A REUNIÓN € ÍÑ il 
ER e 

ALNOTARIA 
SEGUNDA | 

DIRECTORIO.- Las convocatorias a sesiones de directorio las 

el Presidente de la compañía, mediante nota escrita dirigid <a, a 
Agro ES AA 
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la dirección que hubiera registrado en la compañía cada miembro 

de este Órgano de 

efectuarán con tres 

dichos tres días n 

convocatoria y el de 

PRESIDENCIA — Y 

reuniones del directorio el Presidente. 

ellas el Gerente General de la Compañía. 

o ambos, desempeñarán 

persona o personas 

administración. Tales convocatorias se 

días de anticipación al de la reunión. En 

se contará el de realización de la 

celebración de la reunión; TRES.- DE LA 

SECRETARÍA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las 

Actuará de Secretario de 

Si faltare uno de ellos 

esas funciones en la reunión respectiva la 

que para el efecto el directorio nombre en 

  

forma AD-HOC.- Los miembros del Directorio serán nombrados 

por la Junta General de Accionistas, que fueren 

designados por la misma Junta para ese efecto. El acta de 

las deliberaciones de la Junta del Directorio 

llevará las firmas del Presidente y del Secretario.- CUATRO.- 

DEL QUORUN DEL DIRECTORIO.- El directorio se instalará con 

la concurrencia del Presidente, y V] esidente, el 

Secretario, y obligatoriamente dos voca s y dos 

suplentes. Tomará decisiones con la mayo embros 

concurrentes. En caso de e B)cerente 

General tendrá voto decisorio o ARTICULO 

  

VEINTISIETE.- DE LA FORMA Y CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS PARA 

LA JUNTA GENERAL DE 

DIRECTORIO.- Las con vocato ias ¿e   ACCIONÍBTASN Ora REA ¿PAS REUNIONES DE 
Notaría Segunda del Cantón Lago Ágrio 

enfolsepte dla prensa en la a misma que Ro tenidó ala vista 
y con la cual he realizado minuciusa 
confrontación, 

06 Jul. 2015 21 
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forma señalada por el Artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley de Compañías y con ocho días de anticipación, indicando a 

más de la fecha y la hora, el lugar y el objeto de la reunión. 

TITULO SEXTO.- ARTICULO VEINTIOCHO. - DEL PRESIDENTE .- 

Y 
OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE.- A más de las ya estipuladas en 

  

artículos anteriores, el Presidente dirigirá las sesiones de la 

Junta General y del Directorio y además de cualquier obligación 

constante en otro artículo de éste Estatuto, le corresponde: 

UNO.- Subrogar al Gerente General en caso de Ausencia temporal o 

definitiva, debiendo hacer uso de la firma social “Presidente 

Subrogante del Gerente General”. Cuando subrogue al Gerente 

General tendrá los mismos derechos y obligaciones señalados para 

éste funcionario en éste Estatuto. DOS.- Velar por el Fiel 

cumplimiento de la Ley, Leyes, Estatuto, el Reglamento y demás 

disposiciones emanadas de la Junta General. TRES.- Presentar 

Informe anual de actividades y de los proyectos, gestiones 

realizadas y sugerencias que estimare convenientes para los 

intereses de la compañía. CUARTO.- Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los certificados provisionales y los títulos 

de acciones. CINCO.- Ejercer todas las demás atribuciones y 

cumplir con las demás obligaciones que le fueren otorgadas o 

impuestas por la Junta General. TITULO SEPTIMO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO VEINTINUEVE.-DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
  

representación legal de la compañtoy tanto judicial como 

extrajudicial, la tendrá el Gerente General de ella y se 

entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro oO 

tráfico, en operaciones comerciales o civiles, incluyendo la 

constitución de gravámenes de toda clase, con las limitaciones 
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que establecen las Leyes y este Estatuto; limitacioneS 

  

definitiva del Gerente General, el Presidente lo subrogará en la 

representación legal de la Compañía, de manera subsidiaria, 

hasta que la Junta cenerp) designe uno nuevo. ARTICULO TREINTA.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Además de las atribuciones y   
deberes constantes en otras disposiciones de éste Estatuto, le   corresponde al Gerente General: A).- Convocar por disposición 

del Presidente a sesipnes de Junta General de Accionista 

ordinarias o extraordinarias; B).- Asistir a las Sesiones de 

Junta General aunque no fuere accionista en las que actuará como 

Secretario con voz pera sin'voto, solo en los casos en que 

obligatoriamente en las reuniones del Directorio tiene el voto 

dirimente. Si fuere Accionista conservará en las sesiones de 

Junta General los derechos inherentes a la calidad de accionista 

que tiene, con las limitaciones expresadas en la Ley y en éste 

Estatuto; C).- Manejar los dineros de la Compañía, y efectuar   
toda clase de operaciones relacionadas con el objeto social de 

> 

  

   

   

la Compañía; D).- El Gerente General tiene la obligación de 

] y ¿CULO 
rendir una Caución sea en letra de ca ta, pagaré o 

O CN o 

cheque cruzado a nombre ñta pokzg vara de cinco 

     

      
ANOTARIAS e 
¿SEGUNDA 

devuelto una vez terminado y aprobado 8, informes, 
<Lgrio -E 

la compañía; E) .- Tíene la obligación 

veces el capital social que será 

  

conómico del 

Y ejercicio fiscal anual de 

ju de cuidar bajo su respo 
sabilidap, 10) Perea pe contabilidad, 

] 
: Notaria Segunda del Cantón Lago Agrie 

libro de Actas y Resoluciones ga e 400 pen dAeoobaoeis dy Accionistas, 

original la misma que he tenido a la viste 

y expedientes de las Junta cenesala cae) MERA E dea nombre de la 
coniro '   
  

  

   
regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la o yudsrARIA 

SEGUNDA 
ez : . : O 

Compañías. En caso de ausencia O incapacidad tempor Po. Eo 

gro - Y 7 gro - E 

  

   

    

€ 
2 
E 
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compañía toda clase de actos, contratos civiles, mercantiles, de 

trabajo o de cualquier naturaleza, quedando en esta forma 

obligada la Compañía frente a terceros, con excepción de la 

enajenación, hipoteca O embargo que es responsabilidad de la 

Junta General aprobar y resolver sobre éste tema con el 

consentimiento del 75% del capital social de la compañía. G).- 

Comprar y adquirir bienes muebles o inmuebles para la compañía 

¿;H).- Comprar maquinaria, equipos para la compañía, repuestos, 

lubricantes, aditivos que formen parte de un almacén para venta 

y uso del equipo caminero de la compañía y para los vehículos de 

los socios accionistas; 1).- Con su sola firma podrá vender toda 

clase de repuestos, lubricante, aditivos y otros a los socios 

accionistas para los vehículos de pertenencia del socio; J).- 

Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de actividades 

de la sociedad de la compañía; K).-Presentar anualmente a la 

Junta general un informe relativo a los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances, y demás documentos de respaldo de 

gastos, pérdidas y ganancias; L).- Contratar el personal 

necesario para el funcionamiento de la compañía y fijar sus 

remuneraciones al amparo de la tabla de remuneraciones vigentes, 

el sueldo básico unificado y demás beneficios de ley vigente en 

el país; M).- Conocer y resolver sobre las renuncias de los 

trabajadores o empleados de la compañía; N).- Comparecer a los 

juicios que fueren instaurado a nombre de la Compañía, sea este 

como actor o demandado en virtud de la representación legal que 

ejerce. Queda facultado para designar procuradores judiciales en 

casos determinados o de fuerza mayor que haga imposible su 

presencia en un juicio; Ñ).- Transigir, comprometer el pleito en 

24



   

    

   

? ORA o A 

O 
arbitrio o desistir de un pleito, previo autorización ll O 

Junta General de Accionistas; 0).- Girar y suscribir lconNQia RIA 
SdeNDa, / 

Presidente de la Compañía cheques contra las cuentas corri ho Es 

o de ahorro de la compañía cualquiera que fuere su cuantía, para 

actividades ordinarias de la misma.; P).- Suscribir garantía a 

favor de terceros, siempre que se relacionen con la actividad 

social o interés de la compañía, previa autorización de la Junta 

General de Accionistas; 0Q).- Cuidar que la contabilidad de la 

compañía sea llevada de acuerdo con las exigencias del Código de 

Comercio y demás leyes aplicables; R).- Ordenar pagos y 

cobranzas, rendir cuentas a la Junta General de Accionistas de 

las condiciones y progresos, negocios y Operaciones de la 

compañía, y de las cobranzas e inversiones y fondos disponibles; 

S).- y, Cumplir los encargos que le confiere las leyes, éste 

Estatuto, los reglamentos y la Junta General de Accionistas de 

la Compañía. TITULO OCTAVO.- DEL O LOS COMISARIOS, ATRIBUCIONES 

Y DEBERES, CONVOCATORIAS.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- UNO.- DE LOS 
  

COMISARIOS.- Los Comisarios: Principal y Suplente serán 

designados por la Junta General de Accionistas, durarán en el 

ejercicio de sus funciones un año, con las facultades y 

responsabilidades establecidas en PAE 279 de la Ley de 

Compañías y aquella [que les f17 eral; quedando 

autorizados para examinar comprobantes, 

     

  

correspondencia y demás  docum SEGUNDA sociedad, que 
SÍ 

> Se 
SO. A 

Seria de istas y no podrán    consideren necesarios. No requieren 

ser reelegidos indefinidamente. Bl Comisario Principal 

Dra, Nora Cuiqui 
presentará al final del ejerxaiiciauecónbmibabiqutgiónforme detallado 

da fé que la presente es fiel copia del 
-  eñgingal la misma que he tenido a la vista 2 , : 

a la Junta General de Acciop Acute +2 mires sesión ordinaria 

confrontación. 

a a Nu val Abra 

>
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del año, o sea el mes de enero del año siguiente, referente al 

estado financiero y económico de la Sociedad, además podrán 

convocar a sesiones solo en los casos previstos en la Ley de 

Compañías. En caso de falta temporal o definitiva del Comisario 

Principal por causa de enfermedad, excusa, renuncia, 

fallecimiento, o cualquier otra causa, actuará el o la Comisario 

Suplente con iguales facultades y deberes que el principal. 

DOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS COMISARIOS.- Corresponde a 

los Comisarios a) Fiscalizar la administración de la compañía; 

b) Examinar la contabilidad y sus justificaciones, revisar el 

balance y las cuentas de pérdidas y ganancias; c) Presentar a la 

Junta General un informe de dichos exámenes para su aprobación; 

a) Convocar a Junta General en casos de urgencia; e) Asistir con 

voz informativa a Juntas Generales; f)Vigilar las operaciones de 

la compañía; q) Pedir información a los administradores; h) En 

general, todas las demás atribuciones que por ley y este 

estatuto les correspondan, con relación a los negocios de la 

compañía. TRES.- El Comisario que estuviere en funciones deberá 

de ser especial e individualmente convocado a las reuniones de 
+ 

la Junta General de Accionistas. ARTICULO TREINTA Y DOS.- 
  

PRORROGA DE FUNCIONES.- Aunque termine el periodo para el cual 

fueron elegidos, los representantes y funcionarios continuaran 

en sus Cargos hasta que la Junta General nombre a los 

sustitutos, salvo los casos de destitución en que el funcionario 

destituido será inmediatamente reemplazado por el que 

corresponda o por el designado por la Junta. TITULO NOVENO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO; FONDO DE RESERVA; DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- ARTICULO TREINTA Y TRES: UNO.-=- EJERCICIO 
  

26



¿GQGRÁ ON 

cur Ú 
o0009Es En 

ECONÓMICO.- El informe del ejercicio anual de la Compañía q se E, G 
EA mo 

NOTARIA 

contará desde el uno de enero al treinta y uno de diciembre dBEGUNDA 
> 

Lo o - . , oa SO Loro ES 
cada año lo presentará el Gerente General a consideración de 1 Lgno - ur” 

primera Junta Ordinaria de Accionista que deberá llevársela a 

cabo en el plazo máximo de dos meses contados desde el cierre 

del respectivo ejercicio económico. El balance general y estado 

de cuenta de perdida y ganancia y sus anexos, reflejaran la 

situación financiera de la empresa y el resultado económico de 

las operaciones, según| aparezcan de las anotaciones practicadas 

en los libros de la compañía, que ha de ser llevada por un 

contador o auditor calificado, de conformidad a lo dispuesto en 

las pertinentes leyes principios de contabilidad generalmente 

aceptados, conforme el artículo 289 de la Ley de Compañías. 

DOS.- FONDO DE  RESERVA.- De Jas utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio económico financiero, se reservará 

obligatoriamente el 20% del total de las utilidades anuales, los 

que son destinados a Hformar el Fondo de Reserva legal de la 

Compañía, éste porcentaje se incrementará con la autorización de 

la Junta General de Accionistas cada año hasta un 5% más, dentro 

¿ 
de los dos primeros años de Constituida la Compañía, en que la    

    

  

Junta General de Accionistas revisará 

o no de mantener, O aumentar el 

legal de la compañía. Si el Fondo 

    

   

SEGUNDA , 
Sepuestas, 
posi 

uso y ventas a los Accionistas, u otro, se podrá hacer única y 

adquirir cualquier maquinaria, equip aditivos para 

exclusivamente con la putorización y aprobación de la Junta 

Dra. Nora Culqit 
General de Accionistas, [la mbtsraócggods del Sao 690 BP gi rá y aprobará 

da fé que la presente es hol copia de. 

1 Ne »úginol la misma que he tenido a la vists 

en esa misma sesión que [el ARS A Ene rÉMARO máalerioneserva legal de 

confrontación, 
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of 

la Compañía que se ocupó sea obligatoriamente reintegrado de la 

misma forma y cantidad establecida en el párrafo primero de éste 

artículo. la Junta General de Accionistas podrá acordar y 

aprobar la formación de reservas especiales o voluntarias como 

cuotas mensuales a beneficio de los Accionistas para Caso 

fortuitos como enfermedad o muerte, dinero que no será ocupado 

sino única exclusivamente para lo que se ha establecido. TRES.- 

PAGO Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Los dividendos se pagarán de 

acuerdo al número de acciones que adquiridas por el socio. 

Entre los accionistas solo podrá repartirse el resultante del 

beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá 

pagárseles intereses, en caso que uno o varios accionistas no 

hubieren pagado el total de capital social inicial de le 

compañía, o el porcentaje de la reserva legal de la compañía, 

del «dividendo de las utilidades que le corresponda se le 

descontará el dinero que debe al capital social y/o a la reserva 

legal de la compañía, sino le alcanzare será el Gerente general 

o dueño de la misma será quien apruebe dividendos o facilidades 

de pago en un plazo máximo de hasta 10 meses dentro del 

ejercicio económico anual. Las acciones de un Accionista que 

falleciere o renunciara definitivamente solo podrán ser, según 

el caso: Heredadas, o Vendidas en el 100% en el mismo valor 

establecido para cada acción en la Constitución de la Compañía, 

lo que le permite al socio o herederos recuperar el capital 

social inicial aportado para la Constitución Compañía. El 

Accionista o los Herederos del mismo previo el cumplimiento de 

los trámites de ley respectivos mediante oficio dirigido al 

Gerente o dueño de la misma, solicitarán la venta o heredad del 

28
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capital social inicial de la Compañía. El o los soc 

  

A SE 
herederos solo podrán recuperar el capital, mas no los inter s 

aio 
que hubiere resultado del capital inicial, ya que éstos han 

estados en constante ¡circulación y beneficio del socio 

accionista mientras estuvo asociado dentro de la compañía. La 

solicitud del o los socios accionistas o herederos para el pago 

de los beneficios o dividendos vencidos por causa de muerte, oO 

renuncia definitiva a la compañía prescriben en cinco años y 

éste beneficio y derecho lo tienen solo hasta la fecha en que 

renunció el Socio Accionista o que hubiere fallecido. ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO.-DISOL CIÓN, LIQUIDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- UNO.- DISOLUCIÓN.- La disolución de la Compañía 

tendrá lugar por el vendimiento del plazo o por resolución de la 

Junta General de Accionistas y en los demás casos previstos por 

la Ley, la Compañía podrá disolverse en cualquier momento por la 

solo voluntad del Gerente General o dueño de la misma, para lo 

que se deberá designa liquidadores cuya facultad será y se 

determinará con sujeción de la Ley.-DOS.- LIQUIDACIÓN.- En todos 

ón, el Gerente General o dueño de la los casos de liquidac 

misma, será el  ligquidador, ejerciendo las más amplias 

     

    
      

facultades y sometiéndose a las dispoy Quirze : “tódigo Civil 

sobre mandato y a las del Código d + 

OPARIA, FISCALIZACIÓN.- Por resolución del g 
¿SE GUNDA 

   

fiscalizará la marcha económica y admintá 

para lo cual podrá adoptar las resoluciones correspondientes y 

designar uno o más fiscalizadores para que efectúe esta labor, 

Pra Nora Culqui 
debiéndose señalar su atripitaónes 'dayiel Aba AGS Agridl ITULONOVENO. - 

a fe que la presente es fiel copia del 
criginal la mism a 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- DÉ cha DURACION DE: 19S CARGOS EN LA 
confrontación, 

SS Lolbns, 08m: 2045 
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" COMPAÑÍA.- Para desempeñar los cargos de Presidente debe ser 

Accionista, y para desempeñar el Cargo de Gerente General puede 

ser accionista o no; El o la Presidente, y la o el Gerente 

General durarán cinco años en sus funciones, y sus cargos pueden 

terminar en cualquier momento por causales que comprueben mal 

manejo o  corrupciones en contra de la Compañía y de sus 

integrantes por asuntos inherentes a la misma. Los Comisarios 

principal y suplentes durarán un año en sus funciones. El o la 

Presidente y la o el Gerente General continuarán en el desempeño 

de sus funciones aun cuando hubiere concluido el plazo para el 

cual fueron designados mientras los nuevos sucesores tomen 

posesión de su cargo. La o los Comisarios continuarán en sus 

funciones aun cuando hubiere concluido el periodo para el que 

fueron designados, hasta que sean legalmente reemplazados. El o 

la Presidente podrán ser reelegidos por un periodo más, siempre 

y cuando no tengan causa Judicial alguna iniciada contra él o 

Ella por mal manejo o corrupción en contra de la Compañía con 

sentencia ejecutoriada o no, comprobado que es inocente podrá 

ser electo para un periodo posterior. Comprobado judicialmente 

mal manejo o corrupción en contra de la Compañía, será motivo de 

expulsión y se descontará de la caución y liquidación los daños 

económicos causados a la Compañía, y si no alcanzare el monto 

del cobro del perjuicio se lo hará mediante el juicio respectivo 

ante uno delos Señores Jueces competentes del Cantón Lago Agrio, 

de la Provincia Sucumbíos. CLAUSULA TERCERA. -ARTICULO TREINTA Y 

SEIS.- DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital social de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL  EMIGDIO ROJAS 

ROMJMAREMG S.A. se ha suscrito y será pagado en numerario, y en 

30
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moneda de curso legal de conformidad al siguiente cuádro 

   integración de Capital: CAPITAL SOCIAL DE LA |¡EPMPAÑTÁ = 
NOTARIA ) 

INDA 
TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREM peu 
  

  

  

          

oro Eos 

NOMBRES DE LOS CAPITAL CAPITAL |VALORACIÓN |No. q 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

ROJAS MARÍN COSME 1998 1998 1998 98% 

LEONARDO 

AVEROS BOLÍVAR 1 1 1 13 

ALFREDO 

GAIBOR TAPIA DIANA |1 1 1 13 

TOTAL ACCIONISTAS 3 TOTAL DE CAPITAL SOCIAL 

100% 5. 2000         
El capital pagado en numerario será depositado en una Cuenta en 

uno de los Bancos de la ciudad de Nueva Loja - Lago Agrio. Estos 

dineros se mantendrán como capital social de la Compañía 

inamovible, solo será devuelto íntegramente en los casos 

previstos en éste Estatuto, siempre y cuando no tenga obligación 

alguna que pagar a la Compañía al momento de renuncia del 

Accionista, o por su muerte, o sus 

      

los trámites legales respectivos. 

NOTARIA 

SEGUNDO $ 

ésan bajos 
9Agrio - ES 

capital suscrito será, pagado en dinero de curso legal en el 

JURAMENTADA.- Los accionistas de 1 5. 

   

Art. 163 de la Ley de Compañías, de amento que el 

país, mediante depósito en una cuenta bancaria a nombre de la 

compañía, en el porcentaje señalado en la, cláusula tercera, en 
bra. Nora Cuiquae 

ntón Lago Agr 
el transcurso de los próxim IR SUE de la inscripción 

original la mismas que he tenido a la vista 

de esta escritura pública ey cell laReejihs trrabizalipe MiBucioRai 1 del domicilio 

06 JUL, 201 
confrontación. 
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de la compañía. CLAUSULA QUINTA.- DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADORES: Los accionistas fundadores de la compañía 

conforme consta del acta de reunión extraordinaria de socios de 

fecha veinticinco días del mes Julio del año dos mil catorce, a 

las diez y seis horas treinta minutos, ratifican la designación 

del Sr. ROJAS MARIN COSME LEONARDO, para el cargo de Gerente, 

para el cargo de PRESIDENTE a la Sra. Amada Gaibor Tapia y para 

el cargo de SECRETARIO al señor AVEROS BOLIVAR ALFREDO, serán 

electos en la primera sesión ordinaria de la Junta de 

Accionistas una vez legalizado la Constitución de la Compañía en 

el Registro Mercantil del Lago Agrio y la Superintendencia de 

Compañías del país. DISPOSICIONES GENERALES:  PRIMERA.- Los 

Accionistas de la compañía se someten a lo no previsto en 'estos 

estatutos, pero que constan otras normas que proceden a las 

disposiciones legales vigentes y demás disposiciones legales 

vigentes en el país, principalmente a la ley de Compañías y 

LOTTSV. SEGUNDA.- Los accionistas fundadores de la compañía 

autorizan a la Dra. Fanny Magdalena Cardoso Ruiz. MAT 2789 FORO 

DE ABOGADOS DEL ECUADOR, casilla 697 CI. 010161355-2 llevar a 

cabo todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento y legalización de la COMPAÑÍA TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A Hasta aquí 

Señor Notario, se servirá agregar las demás  clausulas y 

condiciones de rigor para dar mayor firmeza y validez a éste 

Instrumento público. Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

la ratifican en todas y cada una de sus partes la misma que 

queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 
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todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe Los comparecienteg 

presentaron sus cédulas de ciudadaníia.- 

  

Cc.Cc 171105565-5 

A 

£.- GAIBOR TAPIA DIANA AMADA 

Cc.C 210015570-0 

== 
£f.- AVEROS BOLIVAR ALFREDO 

c.C 020102194-6 

    SEGUNDA , NG AGO AGRIQP 
y 

    

  

Dra, Nora Culoui 
| Notaria Segunda del Cantón Lago Agrío. 

da fé que la presente es fiel copia de 
original la misma que he tenido a la viste 
y con la cual he realizado minuciosa 
confrontación, 
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Mancomunidad de Tránsito 
1 UL AE    

RESOLUCIÓN No. 010-CJ-2015-MTTTSVS 

  

z , N 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA SEC TA S DA 

MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGU IS 
VIAL DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS Vago ES 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 264 numeral 6 de la Constitución de la República, en concordancia con el literal 

f) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos municipales y 
metropolitanos, planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial. 

Que, el Art. 66 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y seguridad Vial, establece que “El 
servicio de transporte público intracantonal, es aquel que opera dentro de los límites cantonales. 
La celebración de los contratos y/o permisos de operación de estos servicios será atribución de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos o de la Agencia 
Nacional en los cantones que no hayan asumido la competencia, con sujeción a las políticas y 
resoluciones de la Agencia Nacional de. egúlación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y de conformidad con lo establecido en la presente Ley y su Reglamento”. 

    

Que, el Art. 72.- Son títu ¿45 ansperte terrestre los contratos de operación, 
permisos de operación y: orizaciónes s, -los;:cuales*$eg otorgarán a las personas jurídicas 
domiciliadas en el Ecuador..que tengan capacidad técnica: financiera y que cumplan con los 

requisitos exigidos en la Ley y los Reglamentos. 

    

   

    

   

   

   

Que, el Art. 73 Ibídem expr sa au o 
Nacional de Regulación y 
Gobiernos Autónomos Descgz 

resolvió trasferir la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte 
terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
y municipales del país progresivamente. 

Que, el artículo 25 de la Resolución No.006-CNC-2012, publicada 

Suplemento 712 del 29 de mayo de 2012 establece la posibilidad de 
formen una mancomunidad para el ejercicio de la competencia para pl 
el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 

     

    
NOTARIA 

-AISFEZOTS IMA [8 ho Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución N* 011-D ¿ 
O > 

Agro E 
febrero del 2015, en uso de sus atribuciones resuelve: 

     
“Artículo 1.- Certificar que la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y ¡Se guridad Vial 
de la Provincia de Sucumbios, integrada por los Gobiernos Aids tral dos 

Municipales de los cantones de: Cascales, Cuyabeno, Gonzalo Migtario) Legs 4 O. mayo 

Shushufindi y Sucumbios, empezaran a ejecutar las cp AS ¡bientes emvieb 

ámbito de su jurisdicción, a partir del 19 de febrero del 2015, € ¡iendesaccesicadmbitecias: 

jurisdicción aquel que se muestre dentro de los ámbitos cantonalegantrontación. 

    
   

  

  

Dirección: Av 20 de Junio y Venezuela / 

e-mail: mancomunidadtttsvsGhotmal. com



    

“Artículo 4.- Las modalidades que les corresponden, dentro de la transferencia de competencias 

en Títulos Habilitantes son: transporte público intracantonal, transporte comercial en taxis 
convencionales, transporte comercial de carga liviana y transporte comercial escolar- 
institucional; las demás modalidades seguirán siendo reguladas y gestionadas por la ANT”. 

Que, con Oficio N” ANT-UASU-2015-0036, del 18 de febrero de 2015, la Ing. Jessenia Rojas 

Directora Provincial de Sucumbios, notifica a la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 
Emilio Rojas “ROMJMAREMG S.A.”, (en proceso de legalización), la Factibilidad de 
Constitución Jurídica con asignación de 170 asientos, de conformidad con lo que establece el 

Memorando N* ANT-DTHA-2014-0457, del 10 de febrero de 2015, de acuerdo con la 

metodología contenida en la Resolución N* 056-DIR-2012-ANT, del 26 de septiembre de 2012, 

concediéndole el plazo de 90 días para presentar los documentos habilitantes de conformidad con 
el Formulario de Solicitud para Constitución Jurídica. 

Que, con fecha 16 de abril de 2015, el Lic. Leonardo Rojas, Gerente de la Compañía de 

Transporte Escolar e Institucional Emilio Rojas “ROMJMAREMG S,.A.”, presenta los 
documentos habilitantes y el Formulario de Solicitud para Constitución Jurídica, para la 
continuación del proceso de constitución, conforme consta en el registro de ingreso signado con 
el N* 0176, del 16 de abril de 2015. ¿$ 

   

    

Que, con Oficio N” ANT-UASU-2015-0306, del 22 de al E de 2015, la e Jessenia Rojas 
Directora Provincial de Sucumbiós, eme 

  

   

  

ción jóridica a favor de la compañía, 
se debe ejecutar los trámitesf8 a ad Que la razón social de la misma quede 
conforme fue creada inicialmente, Je de Transporte Escolar e Institucional 
Emigdio Rojas “ROMJMAREMG S.A.” rectificación de la razón social 
emitida por la ANT. E 

    

   

  

Que, Con Informe Técnico N* 024-UT-M: ¡Y S-021-2015, del 16 de junio de 2015, e Informe 

Jurídico N* 037-AJ-MTTTSVS-2015, del 18 de junio de 2015, se emite un alcance a los informes 

N? 020-UT-MTTTSVS-021-2015 y N* 037-AJ-MTTTSVS-2015, aclarado que el nombre 
correcto de la compañía que aritecede es el siguiente: Compañía de Transporte Escolar e 
Institucional Emigdio Rojas “ROMJMAREMG S.A., el mismo que será considerado para la 
resolución de factibilidad de Constitución Jurídica. 

Que, la Compañía de Transporte Escolar e Institucional Emigdio Rojas “ROMJMAREMG S.A.”, 
se dedicarán a la prestación del servicio de Transportes Escolar — Institucional, con domicilio en 

la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, quienes han solicitado a 
este organismo el informe previo de Constitución Jurídica, con la nómina de tres (03) accionistas, 
tomando en consideración que cuenta con 170 asientos, para la creación de la presente compañía 
que detallo a continuación: 

  

  

  

          

Ne - SOCIO A DNLA DOMICILIO 

1 GAIBOR TAPIA DIANA AMADA 2100155700 LAGO AGRIO 

2 |AVEROS BOLIVAR ALFREDO 0201021946 LAGO AGRIO 

3 ROJAS MARIN COSME LEONARDO 1711055655 LAGO AGRIO   
  

Dirección: Av 20 de Junio y Venezuela / Teléfonos: 062 831 885 / 062 832 818  : 

e-mail: mancomunidadtttsvs8hotmail.com 2 
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; , 1 Mancomunidad de Tránstto JU - 
S Toa errata Da 

-— a Eeproas 
Ó E 7 Cc >, 

e rr 2 
RAN N S TEL e 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transp TO temmestra RIA ) 
y tránsito, con las siguientes observaciones: A . SEGUNDA / 

AS) 

ur. E 
Observación: La escritura definitiva deberá registrarse a lo establecido en el Art. 79 de io E 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objetivo social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente a la prestación del Servicio de Transporte Terrestre, en 
la modalidad Escolar - Institucional, a nivel intracantonal, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica del Transporte Terrestre y Seguridad Vial, sus reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía 
podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionados 
con su objeto social”. 

  

   
    

Que, la Unidad Técnica de la Mancomunidad de Tránsit nsporte Terrestre y Seguridad Vial 
de la Provincia de Sucumbios, emite el Informe Técnico E: e 1 vorable de Factibilidad Previo a la 
Constitución Jurídica de la.Compañía del TERRSpótte, Escolar e Institucional Emigdio Rojas 
“ROMJMAREMG S.A.”, lado com:6l N*.011-UT-M: "TTSVS-021-2015, del 27 de abril de 

2015 y un alcance con el Informe Tégnico.N* 024-UT-MEITSVS-021-2015, del 16 de junio de 
2015, corrigiendo la razón social. : ' 

  

    

    
trámite de Constitución Jurídic ] 
Rojas “ROMIMAREMG S:A: mismi tempogpor disposición 
mediante resolución N* 033-M£ TTSVS- Otis de junio.de 2015, 
el Informe Jurídico N* 037-AJ-MTTISVS-2015, con'% 

corrección de la razón social. y : 

   

      

     
    

       

  

    

   

       SEGUNDA , 

. . : Maso A 
Que, el Directorio General de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Te Y SESUAÍad 
Vial de la Provincia de Sucumbios, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, del 01 de junio de 2015, 

mediante RESOLUCION DE DIRECTORIO No. 033-MTTTSVS-2015, resuelve: Autorizar al 
Presidente de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la 

Provincia de Sucumbios, la emisión del informe previo de constitución Wrjlica a PYR la . 
Ss . . oe . . AAN 1 41d 

compañía, debiendo ejecutar los trámites respectivos con la finalidad deque Jazuasónosiad/ ds, $ Agrio. 
misma quede conforme fue creada inicialmente, es decir: COMPAÑTX DE'TRANSPORTE la de 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS “ROMIMAR EME S/Aaaue he tenido a la vista 
he reálizado minuciosa 

confrontación, 

  

En uso de mis facultades legales y constitucionales. 

  

   

    

RESUELVE: . 

  

l. Emitir informe previo AÑrorable para que la 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJA .”, con 
domicilio en la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, pueda 
constituirse jurídicamente. 

  

   

2. Se deberá corregir el proyecto de minuta en lo referente al objeto social. 

Dirección: Av 20 de Junio y Venezuela / Teléfonos: 062 831.885 / 062 832 818 

e-mail: mancomunidadtttsvs8hotmail. com



    

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no aplica autorización para operar dentro del transporte 
Escolar Institucional. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Mancomunidad de 
Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de la Provincia de Sucumbios, y más . 
autoridades quesean del caso. 

S. Se le concede a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
EMIGDIO ROJAS “ROMJMAREMG S5.A.”, el plazo de 180 días, para presente la 

documentación respectiva para el respectivo permiso de operación, cumplido este plazo 
los cupos se revierten al estado. 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, y a las autoridades que sean del caso. 

   

    

Dado y firmado en la ciudad de Nueva* ys, € 

de la Mancomunidad de Tránsito, Transporte Terrestre Y¿Séguridad Vial de la Provincia de 
Sucumbios. 

  Ing. Jasmina Córdova Zurita 

SECRETARIA DEL DIRECTORIO 

    
Dirección: Av 20 de Junio y Venezuela / Teléfonos: 062 831 885 / 062 832 818 

e-mail: mancomunidadtttsvsOhotmail.com :
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/04/2015 08:26 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7692132 o 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN A 

     

A AA A 

RESERVANTE: 2100273636 LOIAZA ASANZA JOSE FABIAN e e o l 

. pe 7 A Eo: 
PRESENTE: a 7 

NOTARIA >) 
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUESBRA , / 

a SO APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. ero Pl 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: HA49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 
OPERACION PRINCIPAL H4922.05 : SERVICIOS DE AUTOBUSES ESCOLARES Y AUTOBUSES PARA EL 

TRANSPORTE DE EMPLEADOS. 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELÍMINARÁ EL 08/04/2016 08:26 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

> LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEJL.PROCEDIMIENTO 

TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, 
LA ANT O GADS. 

  

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. Dra. Nora Coitiguti 

Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, 

da fé que la presente es fiel copia del 

oiginal la misma que he tenido a la vista 

y con la Cual he realizado minuciosa 

confronta     

  

AB. FEL]PE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL 
 



REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO     
CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio Trece mil doscientos diez, Tomo: VEINTICUATRO, folio: 

trescientos sesenta y siete, bajo el número: Diez mil ochocientos sesenta y siete, 

queda inscrita la precedente escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. 

  

  

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

EL CANTON LAGO AGRIO 

Hora: 15H20 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Dir.: 12 de Febrero y Cotanes / Telf.: 062 830-612 / 062 830-144 + Fax: 062 830-559 

www.municipiolaaoaario.aob.ec / e-mail: laaocaario8municipiolaaoaario.aob.ec
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ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS 

ROMJMAREMG S.A 

   

  

En la ciudad de Nueva Loja del Cantón Lago Agrio Provincia df Ebcura á los 2 días del mes de 

julio del 2014 siendo las 18h00 previa convocatoria emitidd por el pe dl . Roj arín Cosme 

Leonardo 

Se reúnen los futuros accionistas Sr. Cosme Leonardo Rojas Many Alfredo, Gaibor 

Tapia Diana Amada. 

El señor Lcdo. Cosme Leonardo Rojas Marín, da la bienvenida a los asistentes a quienes agradece su 

presencia e indica el orden del día través de la Sr.: Averos Bolívar Alfredo secretario, donde pone a 

consideración de los accionistas el orden del día. 

1f Constatación del Quórum    

    
   

   

- Instalación de la sesión 

'onocimiento y aprobación de la Compañía 

4./ Elección de la directiva Provisional! 

- Clausura. 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.- Se constata la presencia de 3 accionistas. 

2.- INSTALACION DE SESION.- El gerente general agradece la presencia de los futuros accionistas 

3.- APROBACION DEL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA.- El señor Gerente general, anuncia y propone el 

nombre, de Emigdio Rojas, “ROMJMAREMG”en virtud que están de acuerdo aprueban la moción. 

4.-ELECCIÓN DE DIRECTIVA: Mocionan al señor Ledo. Cosme Leonardo Rojas en cual lo nombran 

como Gerente General con apoyo unánime la moción es aceptada, mocionan al señora GAIBOR 

TAPIA DIANA como presidenta, moción que es aceptada. 

5.- CLAUSURA.- luego de debate se procede a revisar el acta y es leída en presencia de los futuros 

accionistas aceptando por unanimidad y proceden a firmar. 

» 
GAIBOR TAP% 

          
GERENTE GENERAL ACCIONISTA PRESIDENTE ACCIONISTA   

W 

veros Bolívar Alfredo 

SECRETARIO— ACCIONISTA
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RAZÓN: La presente acta es fiel copia de la original que reposa en secretaria a mi cargo que hace 

referencia Al ACTA CONSTITUTIVA a nombre y directorio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS S.A efectuada el día 25 de julio del 2014 Nueva Loja 25 julio del 2014 

20H45 

Averos Bolivar Alfredo 

  
  

SECRETARIO ACCIONISTA 

   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR000002 
INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS 
ROMJMAREM S.A 

Señora 

DIANA AMADA GAIBOR TAPIA 

Presente.- 

    

   
    

  

La presente tiene como finalidad de poner a su conocimiento que la junta de socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A 

Le fhan designado PRESIDENTE de la compañía en mención. Por el lapso de 5 años pudiendo 

sef reflegido en forma como consta los estatutos, toda vez que se inscriba en el Registro 

  

ACEPTACION:    epto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS 

ROMJMAREM S.A 

Señor 

ROJAS MARIN COSME LEONARDO 

Presente.- 

  

    
    
    

            

esente tiene como finalidad de poner a su conocimiento que la junta de socios de la 

PAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMIMAREMG S.A 

tamente. 

y ; ” o 

/ Ki Ab K 
RAÍDIANA AMÁDA GAIBOR TAPIA 

IDENTA Y 

PTACION: 

eto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR 

1 IA EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A por el periodo desde 2015 hasta el 

2d.   

  

AL 
ROJAB MARIN COSME LEONARDO 

4C 47/1105565-5 

ARENTE GENERAL  



    
    

   

EPUBLICA VEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: AA DE REGISTRO: CIVIL, 

233V3222 

00
05
25
82
3 

  

  

  

  
024 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
<= ELECCIONES SECCIONALES 23.PEB=2014 

024--0229  * 2100155700 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
: ” GAIBOR TAPIA DIANA AMADA 

SUCUMBIOS - ! 
PROVINCIA _ CIRCUNSCRIPCIÓN ; 0 
LAGO AGRIO: "DEV 

CANTÓN 

    

   
     NOTARIA 
E CUNDA 

o, 

o - Eu 
e 

o > 
2 
O 
E 

  

     

      

     
Sy 

OS 

Dra, Nora Culgui 
Notaría Segunda del Cantón Lago Agrío, 

da fé que ía presente es fiel copia de; 

original la misma que he te nido ala vis!2 

y con la ral he realizado minuciosa 

confrontación. 
2015 

  

    

  
  

me.



SE A A 
ER PROF SIONA RKEFUBLICA DELE ECUADOR 

DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
| IDENTIFICACIÓN EQU LACIÓN . 

“n. 020102194-6 
    

  

           
RESTDÉLA MADR 

Ys GRACELIAN 

  

A a A a tt 

A
 

    
- CERTIFICADO: -DE VOTACIÓN - 

o QUO "ELECCIONES SECCIONALES D3-FEB-2914 

+" -006 -0239-* o OROO2 IAB 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA. 

AVEROS BOLIVAR ALFREDO ES 

Bn
 

  
  

    

  

o . . - 
> PROVINCIA: : CIRCUNSCRIPCIÓN o 

* LAGO AGRIO : - NUEVA'LOJA A
 

     m8 

   



  

  ), | 

NO TÁRIA | 
SEGUNDAS po 

e 
E 

agro € EE y 

  

    
  

CERTIFICADO: DE VOTACIÓN. 
* ELECCIÓNES SECO FOMALES 23.FE Bot 

    

       

    

ha . 

7 

a NOTÁRIA Y 
7 ¿ SEGUNDA | 

: 9 > au O, > 
9Agrio - ES, 

Dra Nora Culqui 
Notaria Sogunda del Cantón Lago Agrio, 
da fé que la presente es fiel copia del 

original lá misira que he tenido a la vista 
y con la cual he realizado minuciosa 

La     confrontación, 0 6 JUL, 2015 

 Mueva Dj 

*
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MD SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS : 

RN 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL EMIGDIO ROJAS ROMJMAREMG S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ] 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 
DOMICILIO POSTAL l 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

PARROQUIA: BARRIO: : CIUDADELA: 

NUEVA LOJA EL PONDO 

CALLE: NÚMERO: ] INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. QUITO 14 EL PONDO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

3 1/2 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

62833122 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

leohojasG)hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

997137286 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ADOS CUADRAS DE LA GASOLINERA TEXACO KM 3 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

COSME LEONARDO ROJAS MARIN 
  

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1711055655 
  

Declaro hajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

      
a Institución aplique las sanciones de ley. 

o A DENCIA 
E O dEGUROS 

  

   

  

    

  

  

    
  

      

  

        

Su 
Y o onienpencia 

¿q O ÓQ>P>E>-AA e A 

| Mo r PDADES LEONARDO ROJAS do ¡BIDO 
e po OCIEDADES] GERENTE GENERAL 12: JUL do15 

dá Y sr 
: di TENDENCIA: <ooccocicoonn 

Nota: El Ra FRFEAENE EAnjenmendaduras o $ door ml Y rt rocio. 

y rermvmoa] A RE pue Pos - Sr. Dieg Puga, a 

LA 2015 
Agus Éiy ¡5h30 e 

REGISTRO DE SOCIEDADES) A Cas Vinueza 
Egin | -


